
CES-J 1 RA-04/2018 

JIRA- SONADE A.C. 

Junta lntermunicip<l l de Medio ,.\mbient e• J ('/?J .. 
para la c;estión Integra l de la Cuenca Baja i .. :. ~ · 

clcll\ju i\vu quil<~ 1 ·_: 

1 

,J 

l,íJ!l/tlhtll~l·,'~1 .i no. L~ t u:ml1.1 (\'¡Ji lo. \t¡¡!,m dt· \,t\:trto J.lihl!l \.P. ~.~ 11 PII J ~ •• ~ 
. "!cb.llii ;};!.IS J.\o.', i.\111> - ~ l ) JJ~ ¡-\ 

CO NVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN PARA LLE VAR A CABO " EL PROYECTO" DULCES TRADICIONALES DE 

JIQUILPAN , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA JUNTA INTER MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AY UQUILA, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE 

MARTÍNEZ, AS ISTIDO EN ESTE ACTO POR EL JEFE OPERATIVO DE PROYECTOS, EN LO SUCESIVO "LA JIRA", Y POR OTRA 

PARTE SONADE , ASOC IAC IÓN CIVIL REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MEDIO DEL PRESIDEN TE DEL CO NSEJO 

DIHECTIVO EL C. ALBERTO GOMÉZ FLO RES, EN ADELANTE " LA A .C. ", DENOM INADOS EN SU CONJUNTO "LAS PARTES" , 

CONFORME A LOS ANTECEDE NTE S, DECLARACIONES Y CLÁUSU LAS SIGU IENTE S: 

ANTECEDENTES 

a) Co n el objeto de apoyar a las Organ izac iones de la Sociedad Civ il , en la real izac ión de proyectos t end ientes a 

darle so lución a prob lemáticas soc iales que se v iven en nu estra ent id ad y prom over e l crecimiento de liderazgos 

comu nitarios que enfocan sus act ividades hac ia el hum an ismo solidario, e l gobierno del estado cre ó el 

Programa Apoyo a las Organ iza ciones de la Sociedad Civil , a través de l cual, se apoya a Organizac iones Civiles 

que rea lizan labores o prestan se rvicios que lo s mun icipios no pueden atender por falta de recursos u otras 

razones. 

b) El Presupuesto de Egresos de l Gobierno del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2018 dos mi l dieciocho, 

co ntempla dentro de la Partida Presupuesta! "1100 4451" , denom inada "Ayuda s Soc iales a Instituciones sin 

Fin es de Lucro", recursos que han de apl icarse de conformidad con lo que al respecto seña len la s Reg las de 

Ope ra ción, y a cargo de la Secre t ar ía de Desa rro llo e Integrac ión Soc ial. 

e) De con form idad con lo dispuesto por el artículo ve inte del Decre to que contiene el Presupuesto de Egresos de l 

Gobie rno de l Estado de Jalisco para el presente ejercic io fisca l, se pub li caron el13 de Enero de l 2018las nuevas 

" Reg las de Operación" del programa "Apoyo a las Organizaciones de la Sociedad Civ i l" en el periódi co oficial 

"El Estado de Jali sco", como el in st rumento m ed iante el cua l se fi jan las normas de operación conforme a las 

cuales se ha de desarrollar e l programa, en ade lante "E L PROGRAMA", y a las que han ele apega rse la s 

Organizaciones de la Sociedad Civil y las dependencias de l Ej ecutivo Estata l qu e part icipen en su eJecución. 

d) Las Reglas de Operación de l programa "Apoyo a las Organizac iones de la Sociedad Civ il", establecen que será 

a través de la celebración de Convenios de Concertac ión como quedarán asentados los alcances, 

¡·esponsabilidad es y comp rom isos de cada un a de las partes que intervienen en e l desarro ll o de "E L 

PROGRAMA". 

e) Un a de las pr io r idades de la presente Administración Estata l es crear oportunidades de desarrollo para todos 

los habitantes de la en tid ad, pon iendo especial atención en grupos que, po r sus condiciones económicas, 

socia le s, culturales y territoria les, ca recen de opciones para co ntar con una mejor ca li dad de vid a. Siri embargo, 

sabernos que el esfuerzo no debe hacerse de manera aisl ada , sino haciendo partíc ipe a la soc iedad orga ni zada ; 

la cua l, en Jalisco representa una parte fundam ental e indispensab le en las po líticas pLiblicas encaminada s al 

bi enestar social. 

f) En este contexto el día 31 treinta y uno de marzo del año 20 18 la Secretaría de Desarrollo e Integración Social 

del gob iern o del estado y la Junta lnte rrnunicipa l ele Medio Amb iente para la Gestión Integ ral de la Cuenca BaJa 

del Río Ayuquila, firmaron co nvenio de colaboración en cofina nciamiento, con el objeto de esta blecer la s ba ses 

Y responsabi lid ades de coordinac ió n y colaboración entre ambas para integrar sus accio nes en el debido 

ej erc icio de los apoyos económicos que " LA SED IS" otorgó a "LA JIRA" conforme a lo establ ecido en las Reglas 

de Operación del program a de "Apoyo a la s organizaciones de la sociedad civil en su modalidad 

cofin anciamiento". 

.. ~ 
vVW.JHa.org.mx 
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g) " LA JIRA" ubico diversos proyectos potencia les en los 10 municipios que la conforman para llevar a cabo "el 

programa", los cua les se anal izaron y priorizaron para su implementación, entre los cua les se encuentra un 

proyecto de un grupo de mujeres de la localidad de Jiquilpan en el municip io de San Gabrie l, para la 

"Elaboración de dulces tradicionales con frutos de la región." 

h) La empresa loca l "Mujeres Arnbiental istas de Jiqui lpan" ubicada en la local idad de Jiquilpan en el municipio de 

San Gabriel, estuvo operando ex itosamente durante var ios años, al grado de llegar a obtener una certificación 

de ca lidad ISO 9001 1o que les ab ri ó importantes mercados a nive l nacional, si n embargo, una de las soc ias que 

conforman la empresa se aprovechó de l escaso conocimiento de sus compañeras en temas admini strativos, 

fiscales y legales y se fue de localidad llevándose consigo carteras de cli entes, fórmu las para la elaboración de 

dulces e información financiera y fiscal sensib le lo que prop icio que la empresa fuera cayendo gradualmente 

en la quiebra . 

i) Las 3 socias resta ntes del grupo de "Mujeres Ambientalistas de Jiquil pan" pretenden reactivar su empresa 

saneando su situación fi sca l y rehabilitando un local para re anu dar sus operaciones. 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA JIRA": 

a) Es un Organismo Púb li co Descentralizado ln termunic ipal (OPDI) integrado por los ayuntamientos municipal es 

de Autlá n de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabrie l, To li mán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotitlán de Vad ill o, cuyo convenio de creación fue publicado en el per iódico oficial "el estado de Jalisco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, secc ión 11 , tomo CCCLVI II. "LA JI RA" fue creada para lograr el manejo 

integral del territorio de los municipios que la integran, mismos qu e se local izan en la cuenca baj a del río 

ayuquila. 

b) El C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta ln te rmu nicipa l de Medio Ambiente para la Gestión 

Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la, persona lidad que le fue co nferida mediante firma del contrato 

laboral respectivo, con fecha del4 de octubre de l año 2017; persona li dad que a la fecha no le ha sido revocada. 

señala como domici li o convenc ional para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, col. centro, 

cp. 48900, en Autl án de Navarro, Jalisco. 

e) Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado genera l para ple itos y cobranzas y actos de 

administración de "LA JIRA" , de acuerdo a la cláusula vigésima qu inta fracción 11 del convenio de creación de 

ésta. As im ismo, el director tiene entre otras, la s siguientes obligaciones y atribuciones: 

• Ejecutar los acuerdos tornados por el consejo de adm ini strac ión. 

• Vig il ar que el programa operativo anua l (POA) se ej ecute conforme a los lineamientos planteados en éste. 

d) Para el funcionamiento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusu la cuarta de l conven io de creac ión. as imi smo, que el registro federa l de contribuyentes (RFC) 

del OPD I que rep resenta es JIM0710274SO. 

e) Man ifiesta que para la celebrac ión de este convenio cuenta con medios sufici entes para su cump lim iento. 

DECLARA "LA A.C. ": 

a) Que es una Asoc iación Civil constituida lega lmente med iante escritura pLíb lica No. 6424 seis mil cuatrociento 

veinticuat ro, Tomo Vil séptimo, li bro VIII octavo, de fecha 17 diecisiete de feb rero de l año 2012 dos m il doce 

~~ 
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ante Notario Público Titular número 3 tre s de ciud ad Aut lán de Navarro, Jali sco, Li cenciado Eugenio A. González 

Villanueva. 

b) Que el C. Alberto Gómez Flores, en la misma escritura, en la cláusu la Segu nda Transitoria es designado como 

pres idente del consejo d irectivo con las facultad es establecidas en e l cap ítul o sexto cláusu la vigés ima de la 

misma escr itura, las cuales son suficientes para la firma de l presen te conve nio, que su clave de elector es 

, señala como domici li o convenciona l pa ra oír y recibir noti f icac iones, la calle 

Colonia centro, C.p. en  Ja li sco. 

e) Que el registro federal de cont ri buyentes (RFC) de "LA A.C." que representa es  y se encuentra 

al co rri ente de sus co ntribuciones fi sca les, y cuenta con Registro Federa l de las Organizaciones de la Sociedad 

Civil CLUNI número . 

DECLARAN "LAS PARTES": 

A) Que reconocen en forma recíproca la persona lidad con la que comparecen para suscrib ir e l presente convenio, 

manifestando su vo luntad de estar en la mejor di sposición para el caba l cump limi ento del objeto de l presente 

inst rum ento jurídico. 

B) Que aceptan los benefici os y compromisos derivados de su part ici pación conjunta en el desarrollo y 

cump limiento del presente instrumento lega l, reconociéndose la personalidad co n que se ostentan y la 

capac idad lega l, para la celebración del mi smo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO . El presente convenio t iene como f ina li dad el trabajo en conjunto de " LAS PARTES", para la 

implementación del proyecto denominado "Dulces tradicionales de Jiquilpan", en apoyo al grupo de Mujeres 

Am bientalistas de Jiqu il pan, en ade lante "EL GRUPO". Proyecto que se rá financiado por "LA JIRA" y ejecutado por "LA 

A.C.". El objet ivo genera l del proyecto es la elaboración de dulces trad iciona les co n frutos de la reg ión . 

Con el presente instrum ento se pretende fomentar la creac ión y conservac ión de huertos familiares y comunales, 

procurando un ingreso económico y fomentando evitar el crec imi ento de la frontera ag ríco la , lo que incent iva la 

co nservac ión de bosques y se lvas; además, del mantenimiento de áreas con vegetación secundaria como reservor io 

para alimentación de fauna sil vestre . 

Para esto requieren de materiales de construcc ión y de asesoría fisca l y legal para defin ir su situ ac ión actua l y comenzar 

nuevam ente a traba jar, para alcanzar e l objetivo de "EL PROYECTO". Para tal efecto, en anexo adju nto a est e convenio, 

se descr ibe el proyecto y activ idades a realizar. 

"LA JIRA" rea li zará una invers ión por la cantidad de $146,935 .00 (C iento cuarenta y seis mil novecientos treinta y cinco 

pesos 00/100 M.N. ), recurso proveniente de l Gob ierno del Estado a través de la Secreta ri a de Desarrollo e Integ ración 

Socia l (SED IS). Cantidad que será otorgada a " LA A.C." para que esta adm ini stre el recurso, ll eve a cabo y supervise "E L 

PROYECTO". 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LA A.C.". Para la ejecución del objeto de este Conven io, "LA A.C.", a travé s de 

Director General, se compromete a: 

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM Eliminado: Art. 21 LTAIPJMEliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM

Eliminado: Art. 21 LTAIPJM
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a) Real izar y t erm inar en tiempo y fo rm a la ejecución de "E L PROYECTO". 

b) Ej ecutar los recursos aportados por "LA JIRA", ap li cá ndolos a la rea li zac ión de los trabajos objeto del 

presente co nvenio y la ficha técnica del proyecto, as í corno ll evarlo a cabo hasta su total conc lusión. 

e) Provee r a " EL GRUPO", de los materiales e in su rn os necesarios para la ej ecución de "E L PROYECTO". 

d) Capacitar a " EL GR UPO" en gest ión y adm ini strac ión de proyectos product ivos, adem ás de asesorarlo en 

as pectos lega les y fi scales . 

e) In formar a " LA JIRA" sob re los ava nces de las acc iones que se rea li ce n para el desarroll o del objeto de este 

in strum ento, confo rm e a los p lazos seña lados en el presente conve nio. 

f) Formular el exped iente técnico de l proyecto y prese ntarl o a "LA JIRA". 

g) Integrar expe die ntes admin istrat ivos co mprobator ios de gastos de los recursos depos itados para el 

cumpl imiento del presente conve nio. 

h) Presentar a " LA JIRA" informes ad mini stra ti vos, comp robantes fisca les y ace rvo fotográfico. 

i) Gestionar o acompañar en la gest ión de los insumas de informac ión requer id as por el proyecto. 

j) Entregar los productos que se describen a contin uación: 

a. Entregar dos reportes técnicos sobre el cumpl imiento de los objet ivos de "EL PROYECTO" en los 

fo rmatos est ab lec idos para este fin. Uno a más tardar el 19 de octubre, con los ava nces de " EL 

PROYECTO" y un informe f inal a má s tarda r el 24 de noviembre. Se debe rá presentar en form ato 

ed itable Word y/o PDF (CD, USB), y escrito un resumen de los resu ltados má s relevantes . Debe1·á 

inclui r memoria fotográfica, minutas de los tall eres de capacitación y reunione s, listas de asisten cia . 

b. Un info rm e fin ancie ro prel imi nar a má s t ardar el19 de octubre y un informe f inal el 25 de octubre 

en los fo rmatos estab lec idos para este fin . Debe entregar en archivo electróni co, en orden 

cronológico, acomoda dos en carpeta, co n número consec uti vo los comprobantes fi scales digital es 

de los gastos de "E L PROYECTO" (archivo pdf, xml y ver if icac ión del mismo). Así mismo, deberá 

re lacionar los en el archivo de Exce l. Deberá de ad juntar en arch ivo electrón ico, el esta do de cuenta 

bancaria de do nde fu eron rea li za dos los pagos de "EL PROYECTO", en formato jpg. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LA JIRA". Para la realización del objeto de este instrumento " LA JIRA" se compromete 

a: 

a) Rea li zar la s apo rtaciones económ icas a las que se refieren las cláusulas Quinta. 

b) Entregar la información requerida po r e l proyecto, que obre en pode r de " LA JIRA", y de la cual sea propietaria. 

e) Dar segui miento a la ejecución del proyecto a través de su Jefe Operativo de Proyectos . 

d) Proporc ionar a " LA A.C. " la información pertinente para la elabo rac ión de los exped ientes admin istrativos 

comprobato rio s. 

Para asegura r una adecuada reali zac ión y que la superv isió n del trabajo re ali zado sea oportuna y eficaz, "LA JIRA" 

contará con el personal adecuado para dar seguimi ento a los trabajos por realizar, personal que tendrá las capacidades 

técn icas y profesiona les para ejecutar sus activ idades de forma adecuada, log rando desahoga r cua lqu ier situac ión que 

pu di ese surgir du rante e l desarrollo del proyecto. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Para el debido desarrollo de l objeto del presente Conven io, las partes se 

com prometen a: 

a) Mantener co municació n perm anente, a través de los responsa bl es designados en la cláusu la octava, para 

resolver cualqu ier probl ema deri vado de la ejecución de los t rabajos. 

b) Trabaja r en fo rma coo rdinada para rea li zar toda s la s acciones necesarias para el cumplim iento de los objetivos 

es tablecidos en e l prese nte instrumento y en la ficha técn ica qu e se anexa. 

e) Las demás acc io nes que sean necesar ia s para el cumplim iento del objeto del presente Convenio . 
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QUINTA. APORTACIÓN O PAGO. Para la re alización del objeto de este in strumento "LA JIRA" se obliga a aportar a "LA 

A.C." la ca ntidad de $146,935.00 (Ciento cuarenta y seis mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), a través 

de t ransfe rencia electróni ca a la In st ituci ón Bancaria: BanCoppel. S.A. Institución de Banca Múltiple, número de cuenta 

12000000505 , con Clabe lnterb anca ri a 137333120000005059, a favo r de SONADE A.C. . La ca ntidad seña lada an t es, se 

cu br irá en dos mi ni straciones, por las que " LA A.C." entrega rá a " LA JRA" dos facturas y/o recibos e lect rón icos qu e 

cumplan con los req ui sitos fi sca les vige ntes, de la siguiente manera: 

" La pr im era será de $116,935.00 (ciento dieciséis mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M .N .), y se 

transfer ir á dent ro de los 8 oc ho días hábi les sigu ientes a la firma del presente instrumento y su Anexo No . 1, 

por concepto de " Impl ementac ión del proyecto denominado: Dulces tradicionales de Jiquilpan"; y será 

ut ili zado para la adqu isic ión de los materiales, equipo e in sumas descritos en e l anexo. 

• La segunda será de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M .N .), por co ncepto de: "Ca pac it ac ión en gesti ón y 

adm ini stración en proyectos produ ct ivos y asesoría lega l y f isca l, co m o parte del proyecto Dulces trad icio na les 

de Jiquilpan"; y se pagará un a vez que se haga la entrega del primer informe técni co y financiero y que esto s 

cue nten co n el visto bueno del jefe operativo de proyectos de "LA JIRA", indefectiblemente de su Dirección 

Será responsabilidad de "LA A. C." la co rrecta aplicación de los recu rsos aportados por " LA JIRA", acorde a los conceptos 

que se seña lan en " EL PROYECTO" para el ca bal cumplimiento del objetivo del presente Convenio y la ficha t écnica que 

se anexa al prese nte. 

"LA A.C." se obliga a llevar a cabo las activ idades derivadas de l presente in st rumento en tiempo y forma, apegá nd ose 

es tr ictamente a las disposiciones ju ríd icas y administrativas aplicab les, y los lin eam ientos y cri t erios que se estab lezcan, 

en el entendido que de no cumplir cabalmente con las actividades comprom et ida s en el presente instrumento y su 

Anexo No. 1, deberá devolver los recursos as ignados pa ra la eJecución de las ac tivid ades en el anexo técnico, respecto 

de la etapa que se incumpla por parte de " LA A.C." 

El seguimiento, control, vig il ancia y eva luación de los recurso s ap li cados a que se refiere la presente cláusul a 

co rresponde a "LA A.C." , sin perjuicio de las accion es de seguimiento, contro l y v igil ancia que impul se "LA JIRA". 

"LA JIRA" podrá en todo momento requerir informes físicos financieros, ava nces de proyecto, cierres de proyecto , 

entre otro s, para el deb ido segu imiento, resg uard o y ju st ificac ió n final del proyecto. 

SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA. "LA A.C." se compromete a inici ar con los procedimientos administrativos 

pert in entes y como co nsecuencia inici ar con los trabajos, una vez que se rec iba la primera ministración de parte de "LA 

JI RA", en co nformidad con e l Anexo l. La vige ncia del presente cont rato se rá a partir de su firma y hasta el día 10 de 

dic iembre de 201 8, prorrogable únicamente previa eva luación de los resultados obtenidos y m ediante acuet-do po r 
escr ito entre las partes 

SÉ PTIMA. TERMINACIÓN, VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS . " LA A.C. " se obliga a comunicar por escri t o, 

el avance, y en su caso, la terminación de los trabajos que le fueron enco mendados por "LA JIRA", y éste en un plazo 

máx imo de quince (15) días hábi les, ver ifi ca rá que éstos se encuentren debidamente co ncluidos conforme a las 

co ndic iones estab lec id as en el An exo l. de est e inst rum ento y dentro de los cinco (S) días hábiles sigui entes, realizará 
su recepción física. 

OCTAVA. RESPONSABLES. Para la ejecución de las act iv idades del presente Convenio, las part es des igna rán como 

res ponsables: Por parte de "LA JIRA", ai!NG. ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO, o EN su CASO QUIEN SEA TITULAR 

DE LA JEFATURA OPERATIVA DE PROYECTOS. Por parte ele "LA A.C.", al C. ALBERTO GÓMEZ FLORES, PRESIDENTE 
CONSEJO DIRECTIVO DE "LA A.C." 
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La s personas antes citadas, serán respo nsab les directos de la supervis ión, vigi lanci a, contro l y rev isión de los trabajos, 

incluyendo la aprobación de los mismos y se rán as imismo, los represe ntantes directos an t e terceros en asuntos 

relac iona dos con la ejecución de los trabajos objeto de l presente Convenio o derivados de l mismo. 

La s partes en caso de camb io de los responsables, deberán not ificar por escr ito ta l ci rcunstanc ia, la parte not ificada 

debe rá responder por esc rito en un término no m ayor a qui nce (15) días háb iles co ntados a partir de la fecha de 

notificación del camb io, ace rca del mismo, ma nifestando lo que a su derecho convenga . 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. El pe rso nal de cada una de las partes que sea designado para la rea li zac ión de estos 

compromisos re lac ionados co n este acue rdo de voluntad es, pe rmanece rá en forma absoluta bajo la dirección y 

depende nci a de la parte co n la cual tiene establ ecid a su relació n laboral, m ercantil , civi l, adm in istrativa o cua lquier 

otra, por lo que, no se crea rá una subo rdin ación de ninguna espec ie co n la parte op uesta, ni operará la figura juríd ica 

de patrón sustituto o so li da rio. Lo anteri or, con independencia de esta r prestando sus se rvi cios fuera ele la s 

insta lac iones en la que fu e co ntratada o hacer labores de superv isión o co laboración de los se rvicios que se rea licen. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes co nvie nen en mante ner bajo estricta con fiden ciali dad la inform ación de 

carácter t écnico y f inanciero que se ori gine o se intercambie con mot ivo de la ejecución de l presente instrume nto. En 

caso de fa ltar a este compromiso, se obl iga n al pago de daños y perjuicios que se ll ega ren a originar. 

La s pa rte s se co mpro m ete n a guardar es tri cta co nfi de nciali dad respecto de las activ idades y la información generada 

durante el presente co nvenio. No será con siderada como información confidencia l tod a aquella que: 

a) Sea de l Dominio Público. 

b) Haya sido entregada previamente a "LA JIRA" por un tercero que no esté rel acio nado con las actividad es qu e 

ampara el presente instrumento . 

e) Haya sido desa rroll ada previamente por "LA JIRA". 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Queda exp resamente pacta do que las partes no tendrán respon sabili dad 

civil po r los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, 

particu larmente po r el paro de labores adm ini strativa s, en la inteligencia de que, una vez supe rados estos eventos, se 

reanuda rán las act iv idades en la forma y t érminos que determinen las pa rtes. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cua lquiera de las partes podrá rescind ir el Convenio sin 

neces idad de declaración judicial cuando med ie incum plim iento de los compromisos de la cont rapart e. 

Las partes pod rán, de mutuo acuerdo, te rminar de manera ant icipada el presente convenio cuando así convenga a sus 

intereses. 

De llegarse a actua li za r es te (estos) supuesto (s), deberá dar av iso por escrito con 30 días de anticipac ión, cubr iendo 

invariableme nte en su totalidad los gast os o trabajos que se hayan real iza do, o en su caso, restituye ndo el. recurso cu yo 

gasto no haya sido comproba do. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Convenio pod rá ser modificado o adicionado por voluntad es de las 

pa rt es ; med iante la firma del Convenio Mod ificator io y/o Adéndum respectivo, dichas mod if icaciones o adiciones 

obl igarán a los signatar ios a pa rtir de la fech a de su firma. 
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DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. Las parte s conv ienen que el presente instrumento es producto 

de la buena fe , por lo que to da controversia e interp t· etac ión que se derive del mismo, respecto de su operación, 

forma li zación y cumplimiento, será res ue lta por ambas partes de común acuerdo. 

Si en última in stanci a no ll ega t·an a nin gún ac uerdo, las partes se somet erán a la jurisdicción de los Tribunal es del 

Décimo Segundo Partido Judicial d el Estado de Jali sco, renunciand o d esde este momento al fuero que por razón de su 

dom icilio presente o futuro o cualquier otra causa, les pudi era corresponder. 

Leído que fu e e l presente instrumento y enteradas la s partes de su contenido y alcances, lo firman en tres ejemplares 

en la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 02 dos días de octubre del 2018 dos mil dieciocho. 

C. ELOY f ,/!;:00 {;;RAN ZA MONTAÑO 
JEFE OPERATIVO DE PROYECTOS DE LA JIRA. 

TESTIGOS . 

EZ FLORES . 

A.C. 

ESTA HOJA DE FIRMAS ES PARTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA JUNTA INTE RMUNI CIPAL DE 

M ED IO AMB IENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR EL C. 
OSCAR GABR IEL PONCE MARTÍNEZ, Y SO NADE ASOC IACIÓN CI VIL, PO R EL PRESID ENTE DEL CONSEJO DIRECTIV EL C ALBERTO 
GÓ MEZ FLORES, DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2018. 
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NOMBRE DEL PROYECTO: 

Dulces tradicionales de Jiquilpan 

OBJETIVO GENERAL: 

Elaboración de dulces tradicionales con frutos de la región 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

/ Reac ti var una empresa que se dedica a la e laboración de dulces tradiciona les a través de la 

rehabilitación de un loca l y de asesoría lega l y financiera 

/ Fortal ecer las capacidades locales, mediante la capac itación en gestión y adm inistración de 

proyectos product ivos, y su conformación lega l en un mediano plazo. 

ANTECEDENTES DEL PROYECTO : 

La empresa local " Mujeres Ambiental istas de Jiqui lpan" ubicada en la localidad de Ji qui lpan en el 

mpio. de San Gabrie l, estuvo operando ex itosa m ente durante varios años, al grado de llegar a obtener 

una ce rtifi cac ión de calidad ISO 9001 lo que les abr ió importantes mercados a nivel nacion al, si n embargo, 

una de las soci as que conforman la empresa se aprovechó del escaso conocimiento de sus comp añeras 

en temas administrat ivos, fi scales y legales y se fue de local idad llevándose consigo carteras de cli entes, 

fórmu las para la elaboració n de dulces e información financiera y fiscal se nsibl e lo qu e propicio que la 

empresa fuera caye ndo grad ualmente en la quiebra. 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

En la local id ad de Jiquilpan, las 3 soc ias restantes del grupo de "Mujeres Ambientalistas de 

Jiqui lpan" pretenden reactivar su empresa sa neando su si tuación fiscal y rehabilitando un local para 

rean udar sus operaciones. 

EL proyecto pretende fomentar la creación y con se rvación de hu ertos fami li ares y comunal es, 

procurando un ingreso económico y fomentando evitar el crecimiento de la f ro ntera ag rícol a, lo que 

inve nti va la conservación de bosques y se lvas; adem ás, del mantenimiento de áreas con vegetación 

secundaria como reservorio para alimentac ión de fauna silvestre. 
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Para esto req ui eren de m at eri ales de co nst ru cc ión y de aseso ría f iscal y lega l para def inir su 

situac ión actua l y co m enzar nuevam ente a t rabaja r. 

BENEFICIOS 

Actividad 

Re habilitac ión de inmu eb le 

Asesor ía lega l y fi sca l. 

Capacitac ión 

UBICACIÓN: 

Beneficio/función 

Co ntar co n un espacio pa ra la instalac ión de 

maqui nar ia y áreas de proceso . 

Di agnost ico de la sit uac ió n ac tu al de la 

empresa y pa ra co m enza r un proceso de 

trabajo y una reco nfo rm ación del grupo. 

Fo rtalec imiento de las ca pacid ades 

autogesti vas de l proyecto a largo pl azo . 

El M uni cipio de Sa n Gabriel se local iza al sur del esta do, limi ta al norte con los m unicip ios de 

Tapa lpa y Sayul a; al sur co n los muni cipi os de Zapotitl án de Va dill o y To limán, A l es t e co n el m pio. de 

Zapotl án El Grande y al oeste co n los m uni cipios de To naya y Tu xcacuesco. Su ext ens ió n te rrito ri al es de 

748 .140 km 2 

El proyecto se pret end e ejecutar en la loca lidad de Jiq uilpan, está si tu ado en el muni cipi o de San 

Gabrie l y se ubi ca en la s coo rdenadas UTM WGS84 Zl3 N: 

X: 627 ,963 

Y: 2, 187,538 

ESTADO: Jali sco 

MUNICIPIO: Sa n Gabri el. 

LOCALIDAD: Jiquilpan 

vtAJf ;::ir&m .mx 
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MAPA: 
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A 
fvlunicipios JIRA 

l. Unión ele Tu la 
2. Ejutla 
3. Tonaya 
4. El Limón 
5. El Gru ll o 
6 . Autlán de Nava rTo 
7. Tuxcacuesco 
8. San Ga iJriel 
9. Tolimán 
10. Zapotitlán de Vadi llo 
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DESGLOCE DE ACTIVIDADES: 

Actividad 

1.- Fi rma de contrato con la Asociación Civil. 
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2.- Implementación de talleres de capac itación, administrat iva, lega l y f isca l. 
Se pretende rea lzar un diagnostico de la situación fiscal y normativa del grupo organizado, además de l fortalecimiento de 
nuevo grupo sobre gest ión y administración de empresa s. 

3.- Cotización y Adqu isició n de Materiale s de construcción. 

4.- Rehabilitación de inm ueble. 
la rehabilitación se enfoca en rehabilita ción de la constru cc ión del loca l, el cual , es propiedad del mismo grupo. 

MONTO TOTAL: $146,935.00 (Ci ento cuarenta y seis mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M .N.} 

NUMERO DE BENEFICIARIOS: 

DIRECTOS 6 INDI RECTOS: 80 

IMPACTOS ECOLOGICOS ESPERADOS: 

../ Implementación de huertos fam iliares para la producción de frutos reg iona les para abastecer de 

mater ia prim a p ara la e laboración de produ ctos . 

../ Reducción de la fro ntera agr íco la con la creac ión de huertos fam i liares de traspat io 

IMPACTOS SOCIOECONÓMICOS ESPERADOS: 

../ Fortalecimi ento de las capacidades locales, e inclusión de la mujer en e l secto r productivo . 

../ Gene ración de alte r na ti vas productivas económicas sustentables . 

../ Repos icionamiento e n el m ercado nacional e internaciona l como proveedoras de dulces 

tradicionales regionales. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Actividad 

Elaboración de Solici tud de Proyecto 

Firma de contrato con la Asociación C ivi l. 

Jul Ago 

Meses 

Sep Oct Nov 

] 1 R f\ 
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Capacitación y asesoría legal y fisca l. 

Cotización y Adq uisición de materiales . 

Rehabili tación de inmueble 

MEMORIA DE CÁLCULO: 

Concepto 

Aseso ría Fi scal-Lega l 

Arme x de acero 3/8" 

Pija s para broca 1" 

Cemento 

Block de Jalcreto 

Cal 

Polín Montén 5" x7m 

Lamin a R-101 Galva ni za da Té rmi ca 

Va rill a corru gada 3/8" 

Alambrón 

Al ambre recoc ido 

Dren aje 

Puerta de fi erro 

Total 
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Costo Total 

$ 30,000 .00 

$4,325 .00 

$ 200.00 

$ 20,500.00 

$ 22,500.00 

$ 10,400.00 

$ 12,720 .00 

$ 20,100.00 

$ 5,550.00 

$ 1,050.00 

$ 580.00 

$ 11,610.00 

$ 7,000 .00 

$ 146,935.00 

ld\.1 11 \ ;¡;¡ !i\1 J., ¡,; , !.<.JI¡,< ~ - } J JZ ; \ 



.lu tll cl lntcrmunicipétl el e ~kcli o ¡\miJicnlc c-----e, 
¡>Jr<l IJ Gesti ón lnt egrJI de lz1 Cucncc1 B<lÍd , _,. \ 

ckl!Zio A1 uquii <I / 

l.nntJI~' I Il rl t'g,¡ JHl. i.'l { n!nnttl { P!il ltl, \u i l ~i n de \¡l\ Mro. ldlhlO i [1 4.~ t!il ( ! 
1 

...S.....: 

MEMORIA FOTOGRÁFICA DEL SITIO DEL PROYECTO 

JIQUILPAN 
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Finca que se pretende rehabilitar para establecer el área de producción de l grup o 

" Muje res Ambi enta listas de Ji qu ilpan" 
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